
                                                                                                                      
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., Dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación: 11001310503920230001400 
Demandante: Celina Urbina Rivera 
Demandada: Colpensiones y otras 
Asunto:     Auto inadmite demanda 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificada por parte del Despacho la 

calidad de abogada, se TIENE y RECONOCE a la doctora LAURA CAMILA MUÑOZ 
CUERVO, identificada en legal forma, como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos indicados en el poder conferido.  
 

Una vez revisado el líbelo advierte el Despacho que no reúne los requisitos exigidos, por 

cuanto la prueba documental visible en el archivo PDF de anexos de la demanda (páginas 2, 

3 y 9), relacionadas en el numeral 5 del acápite de pruebas documentales de la demanda, se 

encuentra borrosa y, por lo tanto, no es legible. En tal sentido, se deberá allegar la citada 

documental de manera integral en formato PDF, so pena de no tenerse como prueba. (Núm. 

10 Art.25 CPTSS). 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 28 

del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede el termino de 

cinco (5) días hábiles, para que SUBSANEN las deficiencias anotadas, so pena de 

RECHAZO. Se debe allegar el escrito de subsanación al correo institucional del despacho 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a los respectivos correos electrónicos de la 

demandada (Inciso. 5° Art. 6 Ley 2213 de 2022). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(Firma Electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  



 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. 014 
del 03 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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